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RESZLUCT\ w. l. l'./z.ozt

"POR LA CUAL ,SE DAN POR TERMITYADAS LAS FaNCI1NES DEL SEÑ2RFULGENCIO CANDADO PEÑA, FUNCIONARIO DEI, PERSnNAL PER.MANENTE DELTNSTTTUTO PARAGT]AYO DE TECNOL'OGLA AGRARtrA (IPTA), PORFALI.ECTMTENTCI",

Asunción,¡lt de Jun¡o de 2.02..,-

La presentación realizada por la Dirección de Gestión y Desamollo de las
Personas (DGDP), a través de la cual solicita se excluya al Sr. Fulgencio
candad.o Peña, con c.I.c. N" 761.g04, de los registás de funcionarios
pernranentes del Instituto paraguayo de Tecnolo gla Agraúa (IprA), por
fallecimiento, y;

Que, el artículo 40o de la Ley N. 1626100 ,oDe la Función pública,,,
establece que la relación jurídica entre un organismo o entidad del Estado
y sus funcionarios, termina entre otras aurrur, por la muerte.

Que, la Dirección General del Registro del Estado civil, ha expedido elcertifieado de1 Acta de Defunción .No 1.416.904, donde consta el
fallecimiento del Sr. Fulgencio candado, ocumido el 06 de ju.io del año
en crrso.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IprA, por Memorando D.A.J.
No 69121, de fecha 181061202l, recomienda proseguir con los trámites
administrativos de rigor.

En u,co de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley 3,78g/10;

VTSTA:

CONSIDERANDO:

POR T'ANTO:

EI, PRESIDENTE

DEL INSTITIITO I»ARAGAAYO DE TECNOLOCL¿,qCRARIA (IPTA)

,R¿'SUELVE:

Artículo lo"- DAR, por temrinadas las funciones del sr. Fulgencio candado peña, con c.I.c.
1ogía

ES CO Agraria (lPl'+), por fallecimiento, de conformidad a.lo ex
la presente Resolución, con antigüedad del 1" de junio del

en ei ordio de
en

IPTA
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COMUNÍCAIi, a quienes eonesponda y cumplido
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